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CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID, A TRAVÉS DE LA

CONSEJERíA DE POLíTICAS SOCIAI-ES Y FAMILIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE PINTO PARA ET

DESARROLTO DE LA ATENCIÓN SOCIAL PRIMARIA Y OTROS PROGRAMAS POR tOS SERVICIOS

SOCIALES DE LAS ENTIDADES LOCALES.

Madrid, a la fecha de la firma

De una parte, el Excmo. Sr. D. Carlos lzqu¡erdo Torres, Consejero de Polít¡cas Sociales y Familia
de la Comunidad de Madrid, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 25 de junio, actuando en
v¡rtud de las competencias que le otorga el artÍculo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9 de abril, de
adecuación de la normat¡va de la Comunidad de Madrid a la Iey estatal4/1999, de 13 de enero
y el artículo 41 a) de la Ley L/L983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Admin¡stración de la

Comunidad de Madrid.

Y de otra, el llmo. 5r. D. RafaelSánchez Romero, Alcalde del Ayuntam¡ento de Pinto, elegido por
Acuerdo del Pleno de 13 de.lunio de 2015, en nombre y representación del c¡tado Ayunta miento,
en virtud de su cargo y de las facultades que le confiere el artículo 2L de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ambos ¡nterv¡enen en nombre y representación de las ¡nst¡tuc¡ones señaladas, reconociéndose
capacidad jurídica suf¡c¡ente para suscribir el presente convenio y

MANIFIESTAN

1. El s¡stema público de servicios sociales de la Comunidad de Madrid está const¡tuido por el

conjunto de actuaciones dest¡nadas a la atenc¡ón social de la población y gest¡onadas por
las Administraciones autonóm¡ca y local. Así lo establece la Ley 11/2003 de 27 de marzo, de

Servic¡os Sociales de la Comunidad de Madrid, fijando en el artículo 31 las funciones que

corresponde desarrollar al nivel de Atención Soc¡al Primaria por parte de los propios

Ayuntamientos o de éstos, agrupados en Mancomun¡dades. El artículo 46 de la citada Ley,

para el ejerc¡cio de dichas funciones, se rem¡te a lo establec¡do en los artículos 25 y 26 de la

LeyT/L985, de 2 de abr¡|, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de d¡c¡embre, de
Gobierno y Admin¡stración de la Comun¡dad de Madrid, y de acuerdo con el Decreto
25/20L5, de 26 de Jun¡o, de ¡a Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se

establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madr¡d y con el

Decreto 197/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la

estructura orgánica de la Consejería de Polít¡cas Sociales y Fam¡l¡a, corresponde al t¡tular de
la Consejería, el desarrollo general, la coordinación, la d¡rección y ejecución de las políticas
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delGobierno, entre otros, en los ámbitos de la cohesión e ¡nclusión soc¡al, servicios soc¡ales,

familia y protección del menor.

3. El artículo 20 de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, señala en su apartado 1"Els¡stema públ¡co

de servicios sociales diseñará sus actuaciones tomando en consideración tres sectores de

edad:menores,adultosymayores...."Elapartado2 del mismo artículo aclara: "La atención

a cada sector deberá articularse de forma complementar¡a desde los servicios sociales de

atenc¡ón pr¡maria y especializada..."

Por su lado el artículo 29 de la misma Ley 11,/2oo3, de 27 de ma rzo, establece en su apartado

1 "El s¡stema público de servicios sociales se organiza en dos niveles, correspondientes a la

Atención Soc¡al Pr¡maria y a la Atenc¡ón Social Especializada".

El artículo 30 de la tan c¡tada Ley 11/2003, de 27 de marzo, contempla el carácter polivalente

y comunitar¡o de la Atención Soc¡al Pr¡mar¡a, s¡endo el equipamiento bás¡co el centro

municipal de los servicios sociales, donde se enmarcan fu ndamentalmente todas las

actuac¡ones desarrolladas en el presente Convenio.

4. En el artículo 45 de la misma, al abordar la competenc¡a de los Mun¡c¡p¡os, conforme a lo

establecido en los artículos 26 y 27 de la Ley 7 /7985, de 2 de abril, en su apartado 1.e)

establece: "El desarrollo de las func¡ones correspond¡entes al nivel de Atención Social

Primaria, señaladas en la Secc¡ón 1.¡ del Capítulo lV delTítulo l"

Es este m¡smo artículo 46 el que además en sus apartados a) b) c) d) y g) establece

competenc¡as de los mun¡cipios de la Comunidad de Madr¡d, por sí solos o asociados en

mancomunidades, que directamente t¡enen que ver con la Atención Soc¡al Pr¡maria.

5. Pero es el artículo 31 de LaLey fLlzoo3, de 27 de marzo, el que determ¡na en sus apartados

a) al i), las funciones que corresponde desarrollar en el nivel de Atenc¡ón Soc¡al Primar¡a. A

tÍtulo s¡mplemente enunciat¡vo y entre otras funciones, se encuentran los programas

incluidosen losAnexosdeeste convenio. El d iagnóst¡co y va lo ració n técn ica de s¡tu acio nes,

necesidades o problemas individuales o colect¡vos. Atención profesional personalizada,

gest¡ón y segu¡m¡ento de las prestaciones económicas de emergencia social, ayudas

económ¡cas temporales, renta mínima de inserción. Gestión de las prestac¡ones de atenc¡ón

a domic¡l¡o. Desarrollo de programas comunitar¡os para la promoción social y para la

prevención y detección precoz de situaciones de riesgo. Desarrollo de programas uy

activ¡dades para prevenir la exclusión y facilitar la re¡nserción social.

6. El a rtículo 52, de la misma Ley l]./2OO3, de 27 de ñarzo, en sus apartados 2 y 3, establece

la colaboración de la Comunidad de Madrid en el cumplimiento de las funciones de Atenc¡ón

Social Primaria, incluyendo en sus Presupuestos Generales anuales créditos, con objeto de

garant¡zar que todos los ciudadanos de la región reciban un nivel básico de prestac¡ones

sociales. De forma especial se favorecerá a las Ma ncomu n¡dades const¡tuidas por mu n¡cip¡os

de población inferior a 20.000 habitantes para la prestación de los serv¡cios sociales.

7. Dentro de las actuaciones dirigidas a paliar, en la medida de lo posible, las s¡tuac¡ones de

exclusión social, en sus diversas man¡festac¡ones, así como a facil¡tar los procesos de

inclusión, la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de lnserc¡ón de la

Comunidad de Madrid, t¡ene por objeto regular, dentro del ámbito territorial de la

Comunidad de Madrid, el derecho a la prestación económica de renta mínima de ¡nserción,
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así como el derecho a los apoyos personal¡zados para la inserción social y laboral,
establec¡endo en su TÍtulo lV las competencias del Gobierno Regional y de los

Ayuntam¡entos. En su artículo 39 se determinan las competenc¡as de los Ayuntam¡entos, y

que en relac¡ón con el artículo 31..e) de la Ley ll/2OO3, son las incluidas dentro de este

Conven¡o.

8. La Estrategia de lnclusión Social de la Comunidad de Madrid 2076-2027 representa la

voluntad de art¡cular la actuac¡ón de ¡nst¡tuc¡ones y ent¡dades con elfin de actuar de manera
conjunta y ef¡ciente frente a los problemas de pobreza y exclusión soc¡al. En este sent¡do,
presta una atenc¡ón espec¡al a la colaboración entre munic¡pios y Comunidad de Madrid,
que inte8ran el sistema público de servic¡os sociales en Ia región.

9. Se consideran pr¡oritarias las actuaciones de prevención, ¡nserción y promoción social

d¡r¡g¡das a ¡mpedlr, en la medida de lo posible, las situac¡ones de exclusión social, en sus

d¡versas manifestaciones, así como a facilitar los procesos de inclusión. La necesidad de

luchar contra el riesgo de pobreza o exclus¡ón social hace necesar¡a una atenc¡ón ¡ntegral a

Ios menores y sus fam¡lias para que la situación económica o de exclus¡ón social en la que

viven no les imp¡da disfrutar plenamente de sus derechos y logren alcanzar el máximo de

sus capacidades.

10. La neces¡dad de prop¡c¡ar un acercamiento ef¡caz de los serv¡cios a los ciudadanos hace que

la cooperación entre las Admin¡straciones sea un pr¡ncipio indispensable, esencia del

modelo de organizac¡ón terr¡tor¡al del Estado Autonómlco, que debe presidir el ejercicio de

competencias compartidas, o que se ejercen en un mismo espac¡o fís¡co.

11. Asíel Plan para el Desarrollo de Prestaciones Básicas de Serv¡cios Sociales de corporaciones
locales, a través de la fórmula delConven¡o adm¡nistrativo, trata de art¡cular la cooperación
económica y técn ¡ca entre la Adm in¡stración del Estado y las Comu nidades Autónomas, para

colaborar con las ent¡dades locales en el cumpl¡m¡ento de las obligaciones que han de Ilevar
a cabo en relación con la prestac¡ón de Serv¡c¡os Sociales.

12. Entre las competenc¡as de la Comunidad de Madr¡d, a través de la Consejería competente

en materia de Servicios Soc¡ales, se encuentra as¡mismo la promoción del voluntariado,
incluyendo la se nsibiliza ción, informac¡ón, asesoram¡ento y formación, todo ello de acuerdo
por un lado, con la Ley 1,/2015, de 24 de febrero, del Voluntariado en la Comunidad de

Madrid y, por otro lado, con la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntar¡ado en España

13. La nueva Ley l/2015 de 24 de febrero, define el voluntar¡ado como el conjunto de

actividades de ¡nterés general desarrolladas por personas físicas en el seno de

organizaciones públicas o privadas que tengan un carácter libre, gratulto y sol¡dar¡o, sin que

tengan por causa una obligación personal o un deber.iuríd¡co. Este nuevo concepto de

voluntariado supone el reconocim¡ento de la riqueza y diversidad del fenómeno, así como
del tipo de organizaciones en las cuales se desarrolla.

14. Para el desarrollo de sus competenc¡as en materia de voluntar¡ado, la ConsejerÍa de PolÍticas
Sociales y Familia dispone del S¡stema de lnformac¡ón y Asesoram¡ento de Voluntariado, en

adelante slAV, integrado por la Red de Puntos de lnformación de Voluntariado, la Escuela

de Volu ntar¡ado y el Porta I del voluntar¡ado como herramienta de d¡fus¡ón. La Red de Puntos
de lnformación de Voluntar¡ado está integrada por munic¡p¡os, un¡vers¡dades e inst¡tuciones
culturales y deportivas y t¡ene por objeto el asesoram¡ento y la información para la

3

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

96
11

49
38

14
28

16
65

84
78



O.ír¡fd.d
d. Ld.ld

CONSEJER|A DE POLTTICAS SOCIALES
Y FAI¡|L|A

En virtud de lo expuesto suscr¡ben el presente Conven¡o conforme a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO

El obieto del presente Convenio es regular la cooperación entre las partes firmantes en los

s¡guientes ámb¡tos:

1. La gestión de los Servicios Sociales de Atención Primaria y de las prestaciones básicas y

complementarias del primer nivel del Sistema Público de Servicios Sociales de la Comunidad

de Madrid que se d¡rigen a toda la población de la Entidad Local, y de una forma especial a

los colect¡vos vulnerables o en situación de exclusión social.

4

promoción delvoluntar¡ado. Para el adecuado desarrollo de su act¡v¡dad, la Red cuenta con

una base de datos de organ¡zac¡ones y activ¡dades coordinada desde la Dirección General

Serv¡c¡os Sociales e lntegración Social.

15. La consejería de Polít¡cas Sociales y Famil¡a cons¡dera imprescindible incorporar la

innovac¡ón soc¡al y el uso de las tecnologías de la información a la promoción y gest¡ón del

voluntariado como factores que enr¡quecen y fortalecen este ámbito de partic¡pac¡ón y

desarrollo personal y social.

16. El desarrollo de la Red Básica de Servicios Sociales, que establece el apartado 4 del artículo
30 de la Ley 1L/20O3, de 27 de marzo, representa una ex¡gencia del Estado social y
democrático de derecho y necesita de un pacto, entre las adm¡n¡strac¡ones autonómlca y

local, que garant¡ce la consolidación a través de la colaborac¡ón técnica y de la part¡c¡pación

de ambas partes en su f¡nanc¡ación.

17. Este sistema público debe ofrecer respuestas armonizadas, que garant¡cen una atenc¡ón

pertinente y de calidad a todos los madrileños que la requieran. Los convenios de

colaboración entre mun¡c¡p¡os y mancomunidades y la Comun¡dad de Madrid, en materia

de Atención Social Pr¡mar¡a, const¡tuyen un ¡nstrumento básico para lograr este objetivo.

18. El presente convenio se encuadra en el marco de la normativa estatal de cofinanciación de

los planes o programas soc¡ales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme a

los cr¡ter¡os que se aprueban por el Consejo Terr¡torial de Serv¡c¡os soc¡ales y del sistema
para la Autonomía y Atención a la Dependenc¡a, en aplicación de lo previsto en el artículo
86.2 de la Ley 47 /2OO3, de 26 de noviembre, General Presupuestar¡a. En consecuencia su

tram¡tac¡ón se ha de realizar como convenio de colaboración de acuerdo con lo establecido
en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2006, de 21 de iulio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2OO3, de 17 de noviembre, General de Subvenc¡ones.

En este sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones conjuntas en
la planificación del s¡stema público, que supongan una mejora de la calidad en la atención
de los ciudada nos.
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2. La coord¡nación de las actuaciones en mater¡a de Renta Mínima de lnserción, de una forma
espec¡al en todo aquello que se refiere al seguimiento de los programas ind¡v¡duales y a los
apoyos personalizados para la inserción social y laboral.

3. La promoción de proyectos para la lucha contra la pobreza infantil en el marco de las
actuac¡ones contra la exclusión social.

4. La garantía a las personas Mayores que por cualquier mot¡vo se encuentren en r¡esgo de
exclusión, el acceso a las prestaciones y servicios que prec¡sen para mejorar su calidad de
vida.

5. La promoc¡ón del Voluntar¡ado en el ámb¡to territorial de la Entidad Local, mediante su
part¡cipac¡ón en los programas de promoción delvoluntariado de la Comunidad de Madrid,
incorporándola a su Red de Puntos de lnformación y poniendo a su d¡sposición la Escuela de
Voluntar¡ado.

6. El fomento de la partic¡pación de las organizaciones de voluntariado en las políticas
autonómicas de promoción del voluntariado corporativo u otras formas de responsab¡lidad
soc¡al corporativa.

SEGUNDA: PRESTACIONES Y SERVICIOS

Por los Servicios Sociales de Atenc¡ón Pr¡mar¡a se harán efect¡vas las prestac¡ones básicas de
servic¡os sociales de carácter técnico, económ¡co o material, establec¡das por la Ley 11/2003, de
27 de ma"zo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, y conforme a las funciones que
la referida Ley atribuye a la atención pr¡mar¡a. lgualmente se llevará a cabo el ejercicio de las

competenc¡as que el artículo 39 de Ia Ley !5/20OL, de 27 de d¡ciembre, de Renta Mínima de
lnserción en la Comunidad de Madrid, atribuye a los Avuntam¡entos tanto en lo referente a la
prestación económica como al derecho a los apoyos personalizados para la inserción social y
laboral.

Para elapoyo a la Familia e lnfancia las actuaciones de intervenc¡ón soc¡alvinculadas al presente
conven¡o contemplarán prestaciones técnicas, económicas y en especie para la lucha contra la
exclusión social y la pobreza infantil. La tipología de los proyectos se centrará en pal¡a r y mejorar
la situación de vulnerabilidad social de las fam¡l¡as, mediante la cobertura de las necesidades
básicas y el acceso a otros servicios.

Para la promoción delVoluntar¡ado, este convenio contempla elacceso a las bases de datos y la
part¡c¡pación en la Red de Puntos de lnformación del Voluntar¡ado, prestando apoyo para
garantizar la información y facilitando mater¡al promoc¡onal y el acceso a la Escuela de
Voluntariado.

Las prestac¡ones y servicios, los programas a través de los cuales se concreta la actuación de las
Ent¡dades Locales y los colectivos vulnerables o en s¡tuación de exclusión que se incluyen en
cada uno de los programas, quedan def¡nidos en este Convenio y en sus Anexos, del que forman
parte ¡nseparable y cuerpo del mismo.
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TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los Programas incluidos en los Anexos y financiados med¡ante este

conven¡o, se prestarán de manera descentralizada a través de la Entidad Local, con el conten¡do
y alcance que para cada uno se estab¡ecen y con el apoyo técn¡co y supervisión de la Consejería

de Polít¡cas Soc¡ales y Famllla.

La Comun¡dad de Madrid y la Entidad Local asumen las obligaciones que se establecen en las

Cláusulas de este Conven¡o y en los Anexos al mismo.

con ¡ndependencia de lo establec¡do con carácter general en los párrafos anteriores, con

carácter específico se asumen por cada una de las partes las obligaciones que a continuación se

señalan y que son asumidas por las mismas de acuerdo con el contenido y alcance que se

establecen en el clausulado de este Conven¡o:

L. Por la Comunidad de Madrid:

a) El apoyo técn¡co y la coordinación que sean necesar¡as para la ejecución de los

P rogra mas.

b) La definición de los Programas y su evaluación.

c) Las relaciones con el M¡n¡ster¡o de San¡dad, Serv¡cios Sociales e lgualdad, en relac¡ón

con la definición y la evaluación de los Programas financiados o cofinanciados por la

Adm¡nistración del Estado, a través de los s¡stemas y proced¡mientos que el mismo

establezca.

d) El pago de las cant¡dades establec¡das en este Convenio, y en los plazos señalados

en el mismo.

e) El segu¡m¡ento, control y l¡qu¡dación de las cantidades abonadas a la Entidad Local.

fl La puesta a dispos¡c¡ón de las ent¡dades locales de las bases de datos de

organización y act¡vidades del voluntar¡ado, promoviendo su func¡onamiento en

Red, y el apoyo al Punto de lnformación de voluntariado munic¡pal.

2. Por la Ent¡dad Local:

a) La información y orientación a los ciudadanos en relac¡ón con las ayudas económicas

y prestación de servicios que se deriven de cada uno de los Programas.

b) La tramitación, resolución y el paSo cuando se trate de ayudas económicas.

c) La prestación de serv¡c¡os y organización de las act¡v¡dades correspondientes,

cuando esta sea la modalidad prevista.

d) La aportación del personal necesar¡o, ya sea propio de la Ent¡dad Local o se trate de

profesionales contratados expresamente para eiecutar los Programas.

e) La contribución con la organización, los medios técn¡cos y las lnfraestructuras de

que disponga y sean necesarias para ejecutarlos.

f) La .¡ustificación y documentac¡ón de los gastos ¡mputables al Convenio dentro de los

plazos señalados en este Conven¡o que deberá presentar a la Comunidad de Madr¡d.
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g) El acceso a las bases de datos del voluntariado, y la organización del Punto de
lnformación delVoluntar¡ado municipal, ¡ntegrándolo en la Red autonómica.

h) La presentación a la Comunidad de Madrid en el plazo y forma que ésta establezca,
de los datos correspond¡entes a las actividades realizadas con cargo al Convenio y,
en su caso, de las Memorias de Evaluación que perm¡tan llevar a cabo la evaluac¡ón
correspond¡ente a los Programas que expresamente lo requieran.

¡) La remis¡ón de la s¡guiente documentación básica, con la frecuenc¡a que se
establezca, para el mantenim¡ento de un adecuado sistema de seguim¡ento de la

ejecuc¡ón de Ios conceptos, programas, proyectos y serv¡c¡os objeto del presente
Conven¡o, sin perju¡cio de lo establecido en otras cláusulas del conven¡o:

a. La Programación anual de la actividad del centro se presentará en el plazo
que establezca la Comunidad de Madrid, cumplimentando la

documentac¡ón que la misma determine.

b. Las Memorias de actividades, como just¡f¡cación técnica del cumpl¡miento
del Convenio, que deberán rem¡t¡rse antes del 3L de marzo del año
s¡guiente al ejercicio a que se refiera.

c. La F¡cha Básica del Centro de Servicios Sociales, que se presentará a Ia

formalización del Convenio y se mantendrá actualizada en todo momento,
presentándola nuevamente cuando se modifique cualquier dato, s¡empre
conforme al formato que se facilite por la Consejería competente en
materia de Servicios Sociales. En la que deberá constar, entre otros datos,
expresamente la relación del personal adscr¡to al Centro de Serv¡cios

Sociales.

j) La as¡stenc¡a a las reuniones de segu¡miento que se convoquen desde la Consejería
competente en mater¡a de Servic¡os Sociales de la Comun¡dad de Madr¡d.

CUARTA: ACI'UACIONES CON LOS PERCEPTORES DE RENTA MíNIMA
DE INSERCIóN

Ambas partes se comprometen a hacer efectivos los derechos reconocidos en la Ley 15/2001,
de 27 de dlciembre, de Renta Mínima de lnserción, tanto en lo referente a la gestión de la

prestac¡ón económica de renta mín¡ma de inserción, como en lo relativo a la prestación del
derecho a los apoyos personalizados para la inserción social y laboral, el seguim¡ento de los
programas individuales de inserción, y el desarrollo de los mecanismos de cooperación
necesarios para la ejecución de las medidas de inserción reguladas en el Título lll de la c¡tada
Ley. Todo ello de conformidad con el reparto competencial establecido en los artículos 38 y 39.

En especial, se apoyarán aquellas actuac¡ones d¡r¡gidas a intensificar las labores de la tram¡tación
adm¡n¡strat¡va de la prestación económica de la renta mín¡ma de inserción en sus fases de
iniciac¡ón e instrucción del procedim¡ento, acompañamiento social necesar¡o para evitar
procesos de exclusión y favorecer la inserción soc¡aly, en su caso, laboral, de los benefic¡ar¡os
de los derechos reconocidos en la Ley, con especial atención a la atención prioritaria que el
artículo 37 establece respecto a Ios perceptores de renta mÍnima de inserción. Se apoyará

7
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La Entidad Local se compromete a colaborar con la Comunidad de Madrid cuando ésta lleve a

cabo la revisión de los exped¡entes de Renta Mínima de lnserc¡ón y en atención a la situación

social, familiar y económica en que se encuentren los perceptores de Ia prestac¡ón, em¡tlrán los

informes que procedan.

Esta rev¡sión se ¡niciará por los expedientes más ant¡guos y se podrán ¡ncluir aquellos otros que

la Ent¡dad Local considere necesario en base al conocimiento que tenga de la situación existente.

QUINTA: FINANCIACIÓN

A través del presente Convenio se f¡nancian, de forma generalizada y desde criter¡os de

homogeneizac¡ón, los gastos correspond¡entes al personal y manten¡miento, así como los de

prestac¡ones y servicios incluidos en los programas y en las condiciones que se señalan, en su

caso, en los Anexos de este Convenio:

COMUNIDAD
DE MADRID

ENTIDAD

LOCAL
TOTAT

Anexo l: Gest¡ón: Personal y
Mantenim¡ento.

286.882,O4 95.627,35 382.509,39

Anexo ll: Programas de Atención
Soc¡al Pr¡ma ria

51.318,80 51.318,80 102.637,60

Anexo lll: Apoyo a la Familia e

lnfanc¡a (AFl) y Menores
32.400,00 98.839,00

Anexo lV: Apoyo a Mayores y otras
Personas Vulnerables

4t.347 ,24 4t.347 ,24 82.694,48

Anexo V: Volu ntariado
sin obligación

económ¡ca

sin obligación
económica

Sin obligación
económica

TOTAL 445.987,O8 220.693,39 666.680,47

ElAnexo V, no supone aportac¡ón económica alguna por parte de la Comunidad de Madrid.

El presupuesto total para la financiac¡ón de este Convenio comprenderá los créditos necesarios

para el pago de los gastos de Best¡ón, programas y proyectos, tal y como queda reflejado en los

Anexos de este Conven¡o.

El desglose de los conceptos financiados y la partic¡pac¡ón correspondiente a cada una de las

Admin¡strac¡ones f¡rmantes son los que figuran detallados en esta cláusula. La aportación de los

usuarios a la financiación de los servicios, resultante de la aplicación de la normat¡va v¡gente,

será deducida del coste total del servicio de que se trate y el saldo resultante será d¡stribuido

entr€ las Adm¡n¡straciones f¡rmantes, de acuerdo al porcentaje de participac¡ón de cada una en

el programa que corresponda.

8

¡gualmente el desarrollo de las funciones de los órganos de segu¡m¡ento y coordinación

regulados en el Capítulo ll delTítulo lV de la c¡tada Ley.

FINANCIACIóN

66.439,00
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El Basto se ¡mputará al Programa 232E part¡da 46309, del Presupuesto de la Consejería
competente en mater¡a de Serv¡cios Sociales.

La Comunidad de Madrid ¡ealizará la oportuna regular¡zac¡ón de su aportación, descontando a

lo largo del ejerc¡c¡o s¡gu¡ente las cant¡dades percibidas y no.¡ust¡f¡cadas por la Entidad Local, o
exigiendo en el caso de que la regularización no abarcase eltotal de la deuda, el reintegro de las

cantidades indebida me nte j ust¡f¡cadas en elsupuesto de que no se formal¡zase nuevo convenio.

SÉpIvIR: JUSTIFIcACIÓN DE GASToS

La justificación de gastos, que se presentará por la entidad localantes del 31de enero del año
sigu¡ente, deberá comprender los documentos que a cont¡nuación se indican, por cada uno de
los Anexos del Convenio, s¡n perju¡c¡o de que en los mismos se establezcan normas específ¡cas
para su just¡f¡cación:

1. Cert¡ficac¡ón del lnterventor o, en su caso, Secretar¡o-lnterventor de la Entidad Local, en la
que consten las cant¡dades efect¡vamente gastadas y pagadas, en relación con los anexos y

conceptos que se financian en el presente Conven¡o. En esta cert¡f¡cac¡ón constará asÍ

mismo que la totalidad de los gastos y paBos incluidos en la justificación de las actuac¡ones
o serv¡c¡os de este Convenio no han s¡do ¡ncluidos en otros convenios n¡ objeto de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de cualesquiera otras entidades, n¡ presentados

ante otras ent¡dades públicas o privadas como just¡f¡cantes de ayudas concedidas por las

mismas.

2. Certif¡cación del órgano competente de la Entidad Local, donde se recoja el gasto

desglosado por cada uno de los conceptos financ¡ados, así como la información relat¡va a la

ejecuc¡ón de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la Comunidad de Madrid.

Cuando se ¡ncluyan gastos de personal pertenec¡ente a la plant¡lla de la Ent¡dad Local, deberá
¡ncluirse una relación nominal del personalque haya sido financiado con cargo al Conven¡o, con
¡ndicación expresa de su categoría profesional, puesto de trabajo ocupado, vinculación laboral
con la Entidad Local, t¡empo trabajado en el año, especificando en su caso las fechas de alta y
baja, y retribuciones salariales. D¡cho l¡stado se corresponderá con los profesionales que
dependan d¡rectamente de la Entidad Local y que hayan sido señalados como de la plantilla
según establece este Convenio y sus Anexos.

En cualquier caso, la Entidad Local se obl¡ga a fac¡litar cuanta información le sea requerida por
la Consejería competente en materia de Servicios Sociales, por la lntervenc¡ón General de la
Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madr¡d u

otros organ¡smos competentes y, en part¡cular, en lo que se refiere a lo dispuesto en elapartado

9

SEXTA: FORMA DE PAGO

La aportación económica de la Comunidad de Madrid prevista en la cláusula anter¡or,
correspond¡ente a la financiación de los gastos de gestión, programas y proyectos, será abonada
a la Entidad Local mediante dos ant¡cipos de pago, cada uno por el 50% del importe total. Estos
ant¡cipos serán abonados el primero en el mes de formalizac¡ón delconvenio o de cualquiera de
sus prórrogas, o en el mes de enero si se suscr¡b¡ese ant¡cipadamente, y el segundo, en el mes
de julio de cada año, s¡n perjuic¡o de la just¡f¡cac¡ón y Iiquidación poster¡or.
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cuarto, del artículo dec¡mosegundo, de la Ley 2/1995, de 8 de mayo, de subvenc¡ones de la

Comunidad de Madrid.

OCIAVA: MODIFICACIÓN DE PROGRAMAS Y COMPENSACIÓN

cualqu¡era de las partes o ambas de mutuo acuerdo, podrán proponer la modificación del

Convenio durante su v¡gencia o la de cualquiera de sus prórrogas, que deberá producirse de

mutuo acuerdo y por escr¡to, suscribiendo la Adenda de mod¡f¡cación correspondiente. Todo

ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen .lurídico del Sector Público.

Cuando la modificación se refiera única y exclusivamente a los Anexos del Convenio, para el

correcto y adecuado desarrollo de los programas contenidos en los mismos, siempre que no se

supere la cant¡dad total del Anexo de que se trate, las partes conjuntamente o una de ellas,

podrán proponer su modificación. En estos casos será necesario el informe previo de la

Com¡sión de SeBuimiento del Convenio.

La propuesta de modificación de los Anexos existentes o la inclusión de alguno nuevo, deberá

estar motivada y presentarse cua ndo concurran las circunstanc¡as que obl¡guen a la modificación
y siempre con anterioridad al 15 de septiembre.

En estos casos procederá tram¡tar una mod¡ficación del Conven¡o que contendrá el o los Anexos

mod¡ficados o, en su caso, el nuevo Anexo.

No será necesar¡o tram¡tar una modificación del Convenio, ni por tanto de sus Anexos, cuando

concurran las cond¡ciones s¡guientes, caso en el que procede Ia compensación:

a) Que se refiera a alguno de los programas que figuran en los Anexos del Convenio.

b) El programa o programas a compensar deben encontrarse previstos dentro del mismo

Anexo del Conven¡o. No procede la compensación para aplicar gastos a un programa que no

esté ¡nclu¡do en el Anexo de que se trate.

c) La única lim¡tación en las cuantías para la compensación es que no se supere la aportac¡ón

de la Comunidad de Madrid prevista en el Anexo de que se trate.

d) Para que proceda aplicar la compensación es tamb¡én necesar¡o que la aportación de la

Ent¡dad Local prev¡sta en ese Anexo se ejecute en su total¡dad, con independencia del

programa de que se trate, de los incluidos en el m¡smo.

La compensac¡ón se resolverá cuando se presente la justificación del Convenio, al llevar a cabo

la liquidación del mismo.

NOVENA: COORDINACIÓ¡¡ v npOvO TECNICO

La Conse.iería competente en mater¡a de Servicios Sociales podrá real¡zar en todo momento las

comprobaciones que est¡me oportunas respecto a la actividad objeto del Convenio y tendrá

acceso a toda la documentación justificativa de la misma.

Para la consecución de los fines objeto del presente Conven¡o, la Consejería competente en

materia de serv¡cios Sociales prestará el apoyo técn¡co necesario que perm¡ta:

10
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Cuando la Entidad Local, por cualquier mot¡vo, util¡ce un s¡stema de información para gest¡ón
de los usuarios diferente al SIUSS, deberá facilitar la información agregada en la forma y plazos
que establezca la Com unidad de Madrid, ya sea directamente por su inic¡at¡va o porque se deban
facilitar dichos datos al M¡nister¡o de Sanidad Serv¡c¡os Soc¡ales e lgualdad.

La Ent¡dad Local tamb¡én se compromete a util¡zar cualquier otra herram¡enta ¡nformáticas que
pueda determinar la Comunidad de Madrid y que ponga a disposición de la Entidad Local.

11

1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y seguimiento de los programas, proyectos,

actuaciones y servicios desarrollados en Ios centros de servicios sociales municipales.

2. El ejerc¡cio de las competencias que la Ley L5/2OO7, de 27 de diciembre, de Renta MÍn¡ma
de lnserción, atribuye a los Ayuntamientos.

3. La coord¡nac¡ón, en su caso, de los Servic¡os Sociales de Atenc¡ón Primaria con los Servic¡os

Soc¡ales Espec¡alizados del área correspond¡ente.

4. El apoyo a las actividades de formación en prácticas de aquellos profesionales o estudiantes
que pudieran beneficiarse de las mismas con eladecuado control de esa act¡vidad por parte
del director del centro de serv¡cios soc¡ales, a propuesta de los propios centros o del órgano
competente en mater¡a de dependencia de la Comunidad de Madrid.

5. La colaborac¡ón para llevar a cabo en el ámbito de actuación local los proyectos de
invest¡gac¡ón que a nivel regional o de la zona se programen desde la Comunidad de Madr¡d,
así como apoyo a las labores ¡nvestigadoras y de evaluación que la Consejería competente
en mater¡a de Serv¡c¡os Sociales de la Comunidad de Madr¡d, por sí misma o a través de los
profes¡onales o empresas que determ¡ne, cons¡dere conven¡entes para un mejor desarrollo
de la red.

6. La colaboración y apoyo, en la medida de las posibilidades de que se d¡sponga, a la actuac¡ón
del Servicio de Emergenc¡a Social de la Comunidad de Madrid, para la atención a personas

o grupos que se encuentren en situac¡ones de desamparo o de cr¡s¡s, y que actuarán con
arreglo a los protocolos de intervención prev¡amente establec¡dos por el órgano que
proceda de la Consejería competente en mater¡a de Serv¡c¡os Sociales.

7. Fomentar la labor como agente coordinador de la acción voluntaria entre todos los actores
implicados en mater¡a de voluntariado, proporcionando apoyo a las organizaciones de
voluntariado y la part¡c¡pación ciudadana a través de los Puntos de lnformación de
voluntariado mun¡cipaly su ¡nclusión en la Red.

oÉcrue: ulLrzActóN DELsruss pARA rAGEsróN DE LAATENCTóN

SOCIAL PRIMARIA

La Ent¡dad Local se compromete a facil¡tar los datos referentes a la gestión de los serv¡cios y

prestaciones ofrecidos a los usuarios de serv¡cios sociales mediante la ut¡lizac¡ón del Sistema de
lnformación de Servicios soc¡ales (5lUSS), en su actual versión web facilitada por el Minister¡o
de San¡dad, Servicios Soc¡ales e lgualdad, y a facilitar cuantos datos sean requeridos a través de
esta aplicac¡ón y tengan relación con el presente Convenio.
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DECIMOPRIMERA: DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD

La Ent¡dad Local firmante y la Consejería competente en mater¡a de Servicios Sociales podrán

desarrollar campañas de difusión de las d¡stintas actuac¡ones contempladas en este Convenio

para informar a los c¡udadanos de los recursos que ambas Adm¡nistraciones ponen a su

disposic¡ón y el¡g¡endo para ello los medios que se consideren más idóneos.

En los equipam¡entos relacionados con la ejecución del presente Convenio, deberá figurar la

ident¡f¡cación corporativa de las Admin¡straciones que colaboran en su financ¡ación, al menos

deberá figurar la identificación de la Comun¡dad de Madrid. Por su parte, el personalcuyo coste

se f¡nanc¡a a través del presente Convenio, tam bién deberá ¡dentif¡carse taly como se determine
por las adm¡nistraciones aba.jo firmantes Las m¡smas obligaciones tendrán cuando sean

ejecutados por empresas o profesionales ajenos a la Entidad Local.

En los casos que proceda por tratarse de actividades de voluntar¡ado, se deberá incluir el

logot¡po de la Red de Puntos de lnformación del Voluntar¡ado.

En todo caso, la identif¡cación corporativa se determinará por la Consejería competente en

mater¡a de Servic¡os Sociales de la Comunidad de Madrid y la Ent¡dad Local a través de los

órganos de coordinac¡ón previstos en el presente Conven¡o.

La Entidad Local deberá just¡f¡car el cumpl¡miento de esta obligación, aportando la

documentación que acred¡te y permita comprobar la v¡sibilidad de la Comunidad de Madrid en

las campañas de difusión llevadas a cabo y financiadas con este Convenio o simplemente
derivadas de la aplicación de este Convenio.

DECIMOSEGUNDA: COMISIÓ¡¡ O¡ SEGUIMIENTO

Se constitulrá una Com¡s¡ón de Seguim¡ento del Convenio compuesta por tres representantes

de la consejería competente en materia de serv¡c¡os sociales y tres representantes de la Ent¡dad

Local que analizarán el desarrollo y ejecución del m¡smo durante el correspond¡ente ejerc¡c¡o.

Los representantes de la Consejería serán el D¡rector General competente en mater¡a de

Serv¡c¡os Sociales y otros dos miembros de la Consejería nombrados por el Director General.

Por parte de la Entidad Local los representantes serán el Alcalde (o el Pres¡dente de la

Mancomunidad) y otras dos personas designadas por este, preferentemente concejales,

func¡onarios munic¡pales o Alcaldes en el caso de las Mancomunidades.

Estos se¡s miembros que tendrán voz y voto, podrán asistir acompañados de los técnicos que

consideren oportuno en cada caso, que tendránvoz, pero carecerán de voto.

Presidirá la Comisión el Director General, y actuará de secretario un func¡onario designado por

el D¡rector General que tendrá voz, pero carecerá de voto.

1,2

En la publicidad que, a través de cualquier medio, la Ent¡dad Local haga sobre actuac¡ones

derivadas de la aplicación del presente convenio, se hará constar expresamente que aquellas se

realizan en virtud del Convenio con la Consejería competente en mater¡a de Servicios Sociales,

para el desarrollo de los Servic¡os Soc¡ales de Atenc¡ón Primaria y deberá figurar el logotipo de

d¡cha consejería.
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La Comisión de Seguim¡ento deberá reunirse al menos dos veces al año. Una de ellas estará
orientada a revisar las actuaciones realizadas y programar las correspondientes a ¡a s¡gu¡ente
anualidad, y la otra a mitad del ejercicio para poder analizar la marcha de las actuaciones.

El voto de los m¡embros de la Comisión podrá ser emitido por med¡os telemáticos, y

espec¡almente por correo electrón¡co, siempre que en la correspond¡ente convocatoria se haga

constar esta posibilidad.

Adoptará sus acuerdos por mayoría simple, prev¡a as¡stencia de la mayoría de sus miembros; las

d¡screpancias y empates serán resueltas por el Pres¡dente. La Com¡s¡ón de Seguim¡ento podrá
establecer sus prop¡as normas de func¡onamiento con somet¡m¡ento, en todo caso, al régimen
establecido para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Rég¡men juríd¡co
del Sector Públ¡co.

La Consejería competente en mater¡a de Servicios 50c¡ales podrá convocar conjuntamente a las

Comisiones de Segu¡m¡ento de var¡as corporaciones locales a la vez, sin que por ello se altere la

naturaleza de las mismas ni la val¡dez de los acuerdos que se adopten. Los representantes de las

Corporac¡ones Locales serán los designados en cada uno de los Conven¡os afectados, mientras
que por parte de la Adm¡nistración los representantes podrán ser los mismos para todos los

Convenios.

DECI MOTERCERA: ÓRGANOS DE PARTICI PACIÓN

Ambas partes, de acuerdo con lo establecido en la Ley ll/2003, de 27 de marzo, de Serv¡cios
Sociales de la Comun¡dad de Madrid, se comprometen a fomentar la partic¡pación de los

ciudadanos y las ¡nstituc¡ones en la gestión del slstema de servic¡os sociales, a través de los

órganos de participación que la propia Ley determ¡na, con el ob.jeto de que las prestac¡ones del
s¡stema respondan a las necesidades de las personas.

DECIMOCUARTA: PROTECCIÓN DEL MENOR

La entidad local deberá sol¡c¡tar al personal, incluido el voluntario, que, en ejecución del
presente conven¡o, vaya a e.,ercer actividades que ¡mpl¡quen contacto habitual con menores, la
aportac¡ón de una certif¡cac¡ón negativa del Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales, en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgán¡ca l/7996, de 15 de enero, de
Protecc¡ón lurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

El personal citado en el párrafo primero estará obligado a comun¡car ¡nmediatamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentenc¡a firme por algún delito contra la l¡bertad e
indemnidad sexual, cuando esta sentencia se d¡cte con poster¡or¡dad a la aportación de la
certificación negativa del Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales. En estos casos la entidad
local se compromete a comunicar d¡cha c¡rcunstancja a la Consejería competente en mater¡a de
Serv¡cios Sociales.

Una vez que se aporte la citada certif¡cac¡ón negativa, su conten¡do se presum¡rá vigente hasta
que la ent¡dad local tenga conoc¡m¡ento de que cualquier mi€mbro que, en ejecuc¡ón de este
convenio rea¡¡ce act¡v¡dades que impliquen contacto hab¡tualcon menores, ha sido condenado
por sentenc¡a firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual o surjan ind¡cios

13
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f¡dedignos de que ha recaído sentencia condenator¡a firme portales delitos. En ambos casos, la

ent¡dad local, por sí o a través del ¡nteresado, deberá recabar un nuevo certificado del Reg¡stro

central de Delincuentes Sexuales con el fin de actual¡zar el hasta ahora vigente.

La ent¡dad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las actividades del convenio tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentencia firme por un del¡to contra la libertad e indemnidad sexual o surjan

indic¡os fidedignos de que ex¡ste dicha sentencia firme.

DECIMOQUINTA: DURACIÓN DEL CONVENIO

La vigencia del presente Conven¡o se establece desde el 1de enero de 2018 o desde la fecha de

su formalización, si fuese poster¡or, hasta el 31de diciembre de 2018. El período a imputar, a

efectos de justificac¡ón del gasto, será el comprendido entre el 1de enero y el 31 de d¡c¡embre,

ambos ¡nclus¡ve, de la anual¡dad correspondiente.

Antes de la finalización de la vigencia de este Conven¡o o en su caso de cualquiera de sus

prórrogas, las partes por mutuo acuerdo podrán acordar, de forma expresa y por escrito, su

prórroga por el m ismo per¡odo de tiempo o inferior al plazo ¡n¡c¡al, de acuerdo con lo esta blec¡do

en el artículo 49 h) de la citada Ley 4O/2O15, de 1de Octubre.

As¡mismo, las partes podrán modificar el convenio de mutuo acuerdo, mediante la suscripción

de la correspondiente adenda.

En las Adendas de modificación y prórroga que, en su caso se suscriban en las anualidades

suces¡vas, se deberán fijar las correspondientes condiciones de f¡nanciac¡ón y cuantías

aportadas por la Comun¡dad de Madrid, de acuerdo con las d ¡spon ibil¡dades presupuestar¡as y,

en su caso, las modificaciones que procedan en los Anexos para ajustarlos a las nuevas

condic¡ones, con los programas y cuantías que correspondan a ese año.

La duración total del convenio incluyendo el período ¡n¡c¡al y, en su caso, las prórroga no podrá

extenderse más allá del 31 de d¡c¡embre de 2022.

De la misma forma, s¡ durante el periodo de v¡genc¡a del presente convenio, por acuerdo de las

partes fuera precisa la redacción de un nuevo conven¡o con conten¡dos o términos dist¡ntos al

vigente, este conven¡o se ext¡ngu¡rá en el momento de la entrada en vigor del nuevo conven¡o,

con independencia de Ia duración que hubiera tenido.

DECI MOSEIA: EXTI NCIÓN DEL CONVEN IO

El presente Convenio se ext¡nguirá por cualquiera de las siguientes causas:

1. Expiración del plazo de vigencia.

2. Sustitución por un nuevo convenio.

3. lncumplim¡ento de las estipulaciones conten¡das en este convenio.

4. cuando concurra cualquiera de las causas recogidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de

1de octubre.

1,4
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A efectos de lo previsto en el artÍculo 49-e) de la c¡tada Ley 40/2015, de 1 de octubre en el

supuesto de que concurra alguna de las causas de la resolución del convenio por el
¡ncumpl¡m¡ento de lo establecido en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el
proced¡m¡ento regulado en el artículo 51.2.c)de la misma Ley, a cuyos efectos se fija el plazo del
requerim¡ento en 20 días hábiles y se señala que la resolución del convenio no conlleva
indemnización alguna, proced¡endo exclus¡vamente el re¡ntegro de la aportación de la

Comunidad de Madrid que no hubiera sido gastada y pagada a la fecha de la ext¡nc¡ón del
convenio.

DECIMOSEPTIMA: REGIMEN JURÍDICO

El presente conven¡o tiene naturaleza administrativa, quedando excluido de la aplicación del

Real Decreto Leg¡slat¡vo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refund¡do
de la Ley de Contratos del Sector Públ¡co, en virtud de lo dispuesto en su artículo 4.1,

sometiéndose a los pr¡nc¡p¡os de la Ley 38/2003, de L7 de nov¡embre, General de Subvenciones,
así como a las normas generales de derecho administrativo, los pr¡nc¡p¡os de buena

adm¡n¡strac¡ón y el ordenam¡ento jurídico en general.

DECI MOCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza admin¡strativa del Convenio, las partes acuerdan someter las discrepancias
que no hayan podido resolverse en el seno de la com¡s¡ón de segu¡m¡ento del presente convenio,
a los tr¡bunales de la jurisdicción conten c¡oso-adm in ¡strat ¡va de Madrid.

Y para que conste, en prueba de conformidad, firman el presente Conven¡o, por duplicado,
quedando uno de ellos depos¡tado en la Secretaría GeneralTécnica de la Consejería competente
en mater¡a de Serv¡cios Sociales de la Comunidad de Madrid en lugar y fecha ¡ndicados. En el

caso de que el Conven¡o sea firmado elect rón ica mente, la fecha del Convenio será la

correspondiente a la firma de la Comunidad de Madrid.

CdiEld..l
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ANEXO I

GESIÓN: PERSONAL Y MANTENIMIENTO

IMPORTE TOTAT del Anexo I para 2018

75% Aportac¡ón Comunidad de Madrid

382.509,39

286.882,O4

95.627,3525% ión Entidad Local

A través del presente Anexo se financian, de forma general¡zada y desde cr¡ter¡os de

homogeneización de la Red Básica de Atenc¡ón Soc¡al Primar¡a, los Sastos correspondientes al

personal y manten¡miento de los Centros de Serv¡c¡os Sociales de las Entidades Locales.

PERSONAL (APORTACION

COMUNIAD DE MADRID}

Puesto o Categoría: Número lmporte

* D¡rector

286.882,04

*Ad m inistrador

*As¡stencia técnica

*Coordinador I
*Trabajadores Sociales 9

*Med¡ador lntercultural

* Ed ucado r 2

3

+Aux¡l¡ar Administrativo

*Otros (ESPECIFICAR)

TOTAL PERSONAL

MANTENIMIENTO 0,00

TOTAL (PERSON. + MANTEN.) 286.882,04

Plantilla de personal del Centro de Servicios Sociales que se incluye

en este convenio
La Entidad Local mantendrá como mínimo la plantilla establec¡da en el cuadro anter¡or, como
pertenec¡ente al Centro de Servicios Sociales, y la aportación con la que contribuirá la

Comun idad de Madrid es la señalada en este Anexo.

16

4

*Adm¡n¡strat¡vo
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Gastos de personal que se financian
Con carácter general, con cargo a este concepto, se financian los gastos de personal necesario
para la gest¡ón de los programas, proyectos, serv¡cios y prestaciones que se desarrollan en cada
Ent¡dad Local y que ha de dedicarse exclusivamente a los que const¡tuyen el objeto de la
Atención SocialPr¡mar¡a en €l marco de este Conven¡o.

Quedan comprendidas la total¡dad de las retribuciones y también podrán inclu¡rse los gastos de
Seguridad Soc¡al s¡empre con el límite de la cuantía establec¡da en el apartado de f¡nanc¡ac¡ón,

Este personal estará vinculado juríd¡camente a la Entidad Local, pudiendo tener con la misma
una relación laboral o funcionarial, que deberá contar con las titulac¡ones requeridas por la

especificidad del puesto de tra bajo o, en su caso, de las ex¡g¡das en las Adm ¡n¡straciones Públ¡cas
para puestos de carácter similar.

Las figuras profesionales que lo podrán ¡ntegrar serán las sigu¡entes: d¡rector, técnico de apoyo,
coordinador de programas, adm¡nistrador, trabajadores sociales, educadores sociales,
mediadores ¡nterculturales y personal de apoyo administrat¡vo.

Además y de acuerdo a lo d¡spuesto en la Ley de Servic¡os Sociales de la Comunidad de Madrid,
al acceder al S¡stema Públ¡co de Serviclos Sociales a cada persona se le asignará un profesional
de referencia, que será un traba.jador social en el n¡vel de Atenc¡ón Soc¡al Primar¡a.

La Entidad Local designará un profesional encargado de la interlocuc¡ón con la Consejería
competente en materia de Servic¡os Soc¡ales en mater¡a de ejecución y seguimlento del presente
Convenio.

Los gastos de personal que serán financiados con cargo a este Convenio durante el año 2018,
serán como máximo los señalados en el presente Anexo, y la financiación quedará sujeta a la

ocupación efectiva del puesto de trabajo. No serán objeto de financiación con cargo a este
Convenio las vacantes temporales o definitivas que se produzcan.

El personal deberá estar incluido en la F¡cha Bás¡ca del Centro, ya sea en la presentada
!n¡cialmente o en cualquiera de sus actu a l¡zac¡o nes.

Gastos de mantenimiento
Con cargo a este concepto se financiarán tamb¡én los gastos generales de manten¡miento de
cada centro municipal de Atención Socia¡ Pr¡mar¡a necesar¡os para su funcionamiento, en la

cuantía establec¡da en este Anexo. Pueden ¡ncluirse dentro de este apartado los s¡gu¡entes t¡pos
de gastos:

17

Para el desempeño del puesto de Director de Centro de Servicios Sociales se exig¡rá titulación
de grado univers¡tario, preferentemente en el campo de las Cienc¡as Sociales, o de Diplomado
en Trabajo Social, debiendo contar en cualquier caso con experienc¡a acreditada en el área de
serv¡c¡os sociales.
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1. Gastos Generales:
. Alqu¡ler
. Luz

' Agua

. Teléfono

. Com bust¡ble

. Reparac¡ones

. L¡m pieza

. Gastos Gestión Adm¡nistrat¡va. Laboral/Bancarios

. Gastoscorreo-mensajería
o SuscripciónPubl¡cac¡ones
o Seguros Responsabilidad Civil

. Otros
2. Dietas y transporte del personal:

. Dietas

. Transportes

. Otros

3. Formación del personal:
. cursos, Jornadas, etc
. Gastos de actividades de formación
. Otros

4. Mantenim¡entodeaplicacionesinformáticas:
. Mantenim¡ento
. Mater¡al no inventariable
. Otros

lndicadores relacionados con la ejecución de este Anexo

Se consideran indicadores a efectos de este Anexo, el número de personas incluidas en la

plantilla establecida en el m¡smo.

18
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ANEXO II

ATENCION SOCIAL PRIMARIA

IMPORTE TOTAL del Anexo ll para 2018

Aportación Comunidad de Madrid

Aportación Entidad Local

102.637 ,60

51.318,80

51.318,80

Por los Servicios Sociales de Atenc¡ón Primaria se harán efect¡vas las prestaciones básicas de
servicios sociales de carácter técnico, económico o mater¡al, establec¡das por la Ley Ll/2OO3, de
27 de marzo de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, y conforme a las funciones que
la referida Ley atribuye a la atención primar¡a. lgualmente se llevará a cabo el ejercic¡o de las
competencias que el artículo 39 de la Ley L5/200L, de 27 de diciembre, atribuye a los
Ayuntamientos, tanto en lo referente a la prestac¡ón económica como al derecho a los apoyos
personalizados para la inserción soc¡aly laboral.

Delimitación de Programas y definición de prestaciones y servicios

Con carácter Beneral dentro de cada uno de los Programas pueden quedar incluidas las
prestac¡ones y servic¡os que se concretan en cada caso.

1. PROGRAMA DE INFORMACIóN, ORIENTACIÓN, ASESORAMIENTO, DIAGNOSTICO Y

VALORACIóN

Comprende el conjunto de prestac¡ones que se configuran como la puerta de entrada alS¡stema
Público de Servicios Sociales. Fac¡litan a las personas el acceso a los recursos, garant¡zan el
acceso a otros slstemas de protecc¡ón socialy proporcionan apoyo en la realización de gest¡ones
y tramitac¡ón de las diferentes prestac¡ones de servicios sociales y del sistema de protección
social.

PROGRAMA Financia ClVl % F¡nanc¡a EL TOTAL

INFORMACIÓN,

ORIENTACIÓN,

ASESORAMIENTO,

DIAGNOSTICO

VALORACIÓN

Y

EMERGENCIA SOCIAL 25.000,00 50 2s.000,00 50

26.318,80 50 26.318,80 50 52.637,60

TOTAL 51.318,80 51.318,80 102.631,60

C.En¡dd
d. ¡.lád

CoNSEJERIA DE PoLÍncAs socIALEs
Y FAMILIA

50.000,00

PREVENCIÓN, INSERCIÓN Y

PROMOCIÓN SOCIAL

19
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2. PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAI.

Para atender necesidades motivadas por c¡rcunstanc¡as excepc¡onales, que requ¡eren de ayudas

económ¡cas de carácter transitorio, que pueden ser de pago único o periódico, destinadas a

facilitar la superación de esas situaciones en las que concurra una necesidad económica

c¡rcu nstancial.

Se trata de prestac¡ones puntuales económicas y/o en espec¡e, de carácter temporal y urgente,
y que pueden ser relat¡vas a:

a) Ayudas familiares: Se cons¡deran como tales aquellas ayudas puntuales de apoyo a

procesos de ¡ntegrac¡ón social y prevenc¡ón de s¡tuac¡ones de riesgo que afecten a

personas o grupos familiares. Se trata de ayudas destinadas a cubrir necesidades

bás¡cas de subsistencia y ayudas por acogimientos fam¡l¡ares.

b) Viv¡enda: Este tipo de ayudas económicas se conceden puntualmente para

alquileres, fianzas, desahucios y gastos corr¡entes der¡vados del manten¡m¡ento y

conservación de la vivienda.

c) Al¡mentos: Son ayudas puntuales destinadas a alimentac¡ón, ayudas para

comedores (excepto comedores escolares), vales de com¡da, pago directo a casas

sum¡nistradoras, bolsas de al¡mentos, leches ¡nfant¡les, entre otras, que de forma

puntual o con escasa periodicidad gest¡one el centro de servicios sociales.

Aparecerán claramente diferenciadas de otras ayudas que se puedan inclu¡r entre

otras finalidades dest¡nadas a la manutenc¡ón delgrupo fam¡l¡ar.

d) Ayudas complementar¡as: Son aquellas ayudas puntuales relacionadas con la

atenc¡ón al menor y a la fam¡lia, cuyo objeto sea la cobertura de Sastos de carácter

extraordinar¡o: l¡bros, material escolar, transporte escolar o de otro tipo, formación

no reglada, act¡v¡dades ocupacionales, campamentos, ayudas económicas

dest¡nadas a tratamientos espec¡al¡zados, gastos farmacéut¡cos, prótes¡s, y otras.

e) Otras ayudas: Comprende otras ayudas, también de carácter excepcional, no

tipif icadas en epígrafes anter¡ores.

3. PROGRAMA DE PREVENCIÓN, INSERCIóN Y PROMOCIóN SOCIAL

Se incluyen diversas actuac¡ones grupales med¡ante programas comun¡tar¡os, de carácter

normalizado y preventivo dir¡g¡dos a d¡stintos grupos de población.

Gastos que se financian

Con cargo a este Anexo se incluirán los gastos correspond¡entes a cada uno de los programas

¡nclu¡dos en el m¡smo, siempre que no se refieran al personal propio de la plantilla del Centro

de servicios Soc¡ales, que deberá quedar incluido en el Anexo l.

Teniendo en cuenta que los programas de este Anexo ll son para la población con carácter

general, y los de los Anexos lll y lV son para colect¡vos específicos. No podrán inclu¡rse en este

Anexo ll los gastos que correspondan específicamente a los programaS establecidos en elAnexos

lll y lV.

20
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lndicadores relacionados con la ejecución de los programas incluidos
en este Anexo

Con la finalidad de facil¡tar el segu¡miento de la ejecución de los Programas establecidos en este
Anexo, y para determinar la actividad realizada y su grado de cumplimiento, se establecen los
sigu¡entes indicadores:

1 INFORMACIÓN, VATORACIóN Y ORIENTACIÓN

Ne Habitantes por Centro de Servicios Sociales 49522
Ne Hab¡tantes por Un¡dades de Trabajo Social 247 6L

* Total usuar¡os atendidos 1850

lnformacjón sobre Renta MÍnima de lnserción (RMl)

lnformación sobre Serv¡cio Ayuda a Domicilio (SAD) 36

lnformación sobre Teleasistencia Dom¡cil¡aria (TAD) 39

2. ACOMPAÑAMIENTO E INTERVENCIó¡¡ SOCIAI
+ Total usuarios atend¡dos 1,307

Tram¡tac¡ón y gest¡ón Renta Mínima de lnserción (RMl) 239

Tram¡tac¡ón y gestión Servicio Ayuda a Domic¡lio (SAD) 2t6
Tram¡tac¡ón y gestión Teleasistencia Dom¡c¡liar¡a (TAD) 402

3. SOTICITUDES EN RELACIóN CON LA DEPENDENCIA

Ne de usuarios atendidos para información sobre requ¡sitos y proce-
d¡miento para el reconoc¡m¡ento de la situación de dependencia 1,1,4

Ne de usuarios atend¡dos para tramitación solicitud reconoc¡m¡ento 231

Ns de usuarios atendidos para tramitación sol¡citud revisión grado 69

Ne de usuarios atend¡dos para tramitación sol¡citud rev¡sión
programa ¡nd¡vidual de atenc¡ón (PlA) 43

4. PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAL
* Ne de Ayudas 592

Coste Medio Ayudas

5. PROGRAMA DE PREVENCION, INSERCION Y PROMOCION SOCIAL

Ne de Proyectos 5

Ne de Usuarios 9363

21
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CONSEJERIA OE POLITICAS SOC TES
Y FAMILIA

ANEXO III

APOYO A LA FAMILIA E INFANCIA (AFl)Y MENORES

IMPORTE TOTAL del Anexo lll para 2018

Aportac¡ón Comunidad de Madr¡d

Aportación Entidad Local

98.839,00

66.439,00

32.400,OO

En este Anexo se incluye los programas que dentro de la Atención Soc¡al Pr¡mar¡a, harán

efect¡vas las prestaciones básicas y servicios que se dirigen al sector de población de los

menores y de las familias de las que forman parte, de acuerdo con lo establecido, entre otros en

los artÍculos 20, 31 y 46 de la Éy fL/20O3, de 27 de marzo, de Servicios Socia les de la Comunidad

de Madr¡d.

Quedan incluidos los proyectos que se desarrollan dentro de los programas de Apoyo a la Familia

e lnfancia promovidos por el M¡nister¡o de Sanidad, serv¡c¡os Sociales e lgualdad. Los programas

de Apoyo a la Fam¡l¡a e lnfanc¡a, de cualquiera de los tipos señalados, dentro de este Anexo,

serán financiados al 100% por la Comu nidad de Madrid, sin que sea ex¡g¡ble aportación por parte

de la Ent¡dad Local.

Delimitación de Programas y definición de prestaciones y servic¡os

con carácter general dentro de cada uno de los Programas pueden quedar incluidas las

prestaciones y servicios que se definen a cont¡nuac¡ón:

PROGRAMAS DE APOYO A IA FAMILIA E INFANCIA

Las actuac¡ones que se pueden llevar con cargo a este Convenio a través de este Anexo de los

Programas de Apoyo a la Familia e lnfancia, deberán quedar encuadradas en alguno de los

slgu¡entes tipos, que incluyen en cada caso las prestac¡ones y serviclos que se ¡ndican:

Tipo 1. Proyectos d¡r¡gidos a paliar y mejorar la s¡tuac¡ón de vulnerabilidad social de las familias.

Cubren necesidades básicas de al¡mentación, hig¡ene, ropa, alquiler, sum¡n¡stros, medicinas y

prótesis, libros y material escolar etc. y facilitar el acceso a otros servicios de protecc¡ón social

(salud, educación, vivienda y de empleo) así como el acompañam¡ento y traba.lo social con las

fa m ilias:

PROGRAMA Financia Clvl % F¡nancia EL TOTAL

APOYO A LA FAMIL¡A E

INFANCIA
34.039,00 100 0,00 0 34.039,00

M ENOR 50 32.400,00 64.800,00

TOTAL 66.439,00 32.400,00 98.839.00
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a) Prestac¡ones económicas y/o en especie de urgencia social para cobertura de

necesidades soc¡ales básicas, puntuales y/o periódicas.

b) Comedores escolares en perÍodos estivaly escolar.

c) Trabajo social con las familias o un¡dades de convivencia en s¡tuac¡ón de

vulnerabilidad, pobreza y/o exclusión socialcon niños y n¡ñas a su cargo.

d) Acompañamiento social a las familias o unidades de conv¡vencia en situación de

exclus¡ón social en procesos o itinerar¡os de inserción laboral y social.

T¡po 2. Proyectos de apoyo a la conciliación familiar y laboral para familias en procesos de
inserción socio-laboral con hijos a cargo:

a) Ayudas a las familias por gastos de as¡stencia a escuelas infant¡les.

b) Ayudas a las familias por gastos en otros serv¡c¡os de apoyo a la conciliación.

c) serv¡cios de atención de necesidades puntuales de concil¡ac¡ón.

d) Servicios de apoyo complementar¡os de los serv¡cios educat¡vos.

el otros relacionados y no incluidos en los apartados anter¡ores.

Tipo 3. Servicios de intervenc¡ón y apoyo fam¡l¡ar. Conjunto de actuac¡ones profesionales de

ayuda psico-educativa y social para el tratam¡ento y resolución de las necesidades sociales y

familiares de las personas, las familias, los grupos de población así como la comunidad de
pertenencia. Comprende:

a) Educación famil¡ar y apoyo a la parental¡dad positiva.

b) Orientación fam iliar.

c) Apoyo ante situac¡ones de confl¡cto fam¡l¡ar.

d) Apoyo ante s¡tuaciones de dificultad psicosoc¡al o riesgo de exclusión.

e) Mediación familiar. lntervenc¡ón dest¡nada a la gest¡ón de conflictos entre los

miembros de una familia en los procesos de separac¡ón o divorc¡o y otros supuestos

de conflict¡v¡dad familiar donde esté ¡nd¡cada, a través de un proced¡miento no

.jurisdiccional, voluntar¡o y confidenc¡al, posibilitando la comun¡cación y negociación

entre las partes para que traten de alcanzar un acuerdo viable y estable, y que

at¡enda, también, a las necesidades del grupo familiar, especialmente de las

personas menores de edad, con discapacidad, maYores y en situac¡ón de

dependencia.

fl Puntos de encuentro familiar (PEF). Recurso soc¡al especializado para la ¡ntervenc¡ón

en aquellas s¡tuac¡ones de conflictividad familiar en las que las relac¡ones de los

menores con a lgún progen¡tor o m¡embro de su familia se encuentran lnterrump¡das

o son de difÍcil desarrollo. Esta ¡ntervención es de carácter temporal, desarrollada
por un profesional en un lugar neutral, y t¡ene como objetivo principal la

normalización de la situación confl¡ctiva, s¡gu¡endo en todo caso las indicac¡ones que

establezca la autoridad .ludicial o administrat¡va competente y Barant¡zando el

interés y la seguridad de los menores y de los m¡embros de la familia en confl¡cto.
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CONSEJERIA DE POLfTtCAS SOCIALES
Y FAMILIA

Gastos que se financian

Los gastos que se podrán financiar con cargo a este programa serán:

Las prestaciones económicas y/o en especie que se proporc¡onen directamente a las familias.
Los gastos en prestac¡ones económicas no podrán destinarse al pago de impuestos, tasas,
cuotas, etc. de las adm¡nistraciones públicas o entldades pr¡vadas.

Serv¡cios proporcionados. Estos gastos, que podrán consist¡r en gastos de personal y gastos

corrientes de gestión, no podrá n supera r el30% en los proyectos de la tipología 1.

En todos los casos cuando el personalque preste los serv¡cios sea el de la plantilla de los Centros
de Serv¡c¡os Sociales, se ent¡ende incluido en los correspond¡entes delAnexo de Atención Social
Pr¡maria, y no podrá inclu¡rse en este Anexo.

Seguimiento y obligación de presentar documentación
Con ¡ndependenc¡a de las normas contenidas en el clausulado de este Convenio, las Ent¡dades
Locales que desarrollen alguno de los programas comprendidos en este Anexo, se obligan a

aportar cuantos datos y documentación sean necesarios para que la Comunidad de Madrid, en
su caso, pueda gestionar las ayudas que el M¡nisterio de Sanidad, Servicios Sociales e lgualdad,
conceda a las Comunidades Autónomas para los Programas de Apoyo a la Familia e lnfancia (AFl)

y entre los que se puedan incluir los de este Anexo.

Para cada anualidad, y antes del 31 de Marzo del año siguiente, se deberá confeccionar una
Memor¡a en el modelo que se determ¡ne por la Comunidad de Madrid.

PROGRAMA DE ATENCIÓN AL MENOR

Comprende aquellas actuac¡ones de prevención, atenc¡ón y re¡nserción para la protección soc¡al
de menores, que se encuentren en s¡tuac¡ón de riesgo soc¡al, tal y como se expresa en la Ley

6/1995, de 28 de marzo, de Garantía de los Derechos de la lnfancia y la Adolescencia en la

Comunidad de Madr¡d.

a) Ayudas Comedor: incluyen las ayudas puntuales concedidas para la cobertura de los

gastos de ut¡l¡zac¡ón de comedores escolares, ya sea mediante pago d¡redo a los

beneficiarios o med¡ante pago a los centros educativos.

b) Ayudas Guardería: incluyen las ayudas puntuales de guardería y/o escuelas
infant¡les.

24

g) Atención socioeducativa de menores. Conjunto de atenciones fuera del horario
escolar como complemento de la escolarizac¡ón obligator¡a con el objeto de atender
a las dif¡cultades educat¡vas específicas de los menores, me.jorando su calidad de
vida y su ¡ntegrac¡ón socioeducativa. lncluye entre otras activ¡dades, talleres
educativos y culturales y otros espac¡os de ocio.

Para el cumpl¡miento de la obligación de just¡ficac¡ón de gastos, se ut¡l¡zarán los documentos y
formatos que en cada momento establezca la Comunidad de Madrid.
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Gastos que se financian
Con cargo a este Anexo se incluirán los gastos correspond¡entes a cada uno de los programas
inclu¡dos en el m¡smo, s¡empre que no se refieran al personal propio de la plantilla del Centro
de Servic¡os Sociales, que deberá quedar incluido en el Anexo l. Como los dos Programas del
Anexo lll son complementarios, no podrá ¡mputarse un determinado gasto más que a uno de
ellos.

lndicadores relacionados con la ejecución de los programas incluidos
en este Anexo

Con la finalidad de fac¡l¡tar el seguim¡ento de la ejecución de los Programas establecidos en este
Anexo, y para determinar la activ¡dad realizada y su grado de cumplim¡ento, se establecen los
s¡guientes ind¡cadores:

Para los programas de Apoyo a la Familia e lnfancia, la memoria de evaluación en el modelo que
se determine por la Comunidad de Madrid.

Para los programas de Menores

1. AYUDAS DE COMEDOR

Ns de Ayudas

Coste Medio Ayudas 345

2. AYUDAS DE GUARDERíA

Ne de Ayudas 51
Coste Med¡o Ayudas

25
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CONSEJERIA OE POLITICAS SOCIALES
Y FAI,IILIA

ANEXO IV

APOYO A MAYORES Y OTRAS PERSONAS VULNERABLES

IMPORTE TOTAL del Anexo lV para 2018

Aportac¡ón Comunidad de Madrid

Aportación Entidad Local

82.694,44

41.341 ,24

41.347 ,24

En este Anexo dentro de la Atención Social Primaria se incluye programas d¡ri8idos a todas las

personas que por encontrarse en una situación de vulnerabilidad o de necesidad o en riesgo de

exclusión social, precisen de serv¡c¡os o prestaciones, ya sean técnicas, económicas o materlales,

incluidos en los mismos.

La población benef¡c¡ar¡a mayor¡tar¡amente en este tipo de programas es del sector de
población de las personas mayores, no depend¡entes, de acuerdo con lo establec¡do, entre otros
en los artículos 20,3L y 46 de la Ley 7l/2oo3, de 27 de marzo, de Servic¡os Sociales de la

Comu nidad de Madrid.

Delimitación de Programas y definición de prestaciones y serv¡c¡os

Con carácter general dentro de cada uno de los Programas pueden quedar ¡nclu¡das las

prestac¡ones y serv¡cios que se concretan en cada caso.

1. PROGRAMA DE ATENCIÓN DOMICILIARIA

D¡r¡g¡do, con carácter general, a todos los sectores de población no depend¡ente que se

encuentren en una s¡tuac¡ón de necesidad o vulnerabilidad social o en razón de programas de

prevención y promoción.

al Servicio de Ayuda a Domicilio: El Serv¡c¡o de Ayuda a Domicilio comprende la

atención personal en la realización de las act¡v¡dades de la vida diaria y la cobertura

de las necesidades domésticas. Estos servicios podrán aplicarse con mayor o menor

¡ntens¡dad, atend¡endo a la intervenc¡ón más adecuada en cada caso.

PROGRAMA Financia CM Financia EL o/a TOTAL

ATENCIÓN DOMICILIARIA 41.347 ,24 4t.347 ,24 50 82.694,48

ALOJAM IENTO ALTERNATIVO

PROMOCIÓN AUTONOMÍA
PERSONAL

TOTAL 4t.347 ,24 47.347 ,24 82.694,48

26

50

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

96
11

49
38

14
28

16
65

84
78



Co n¡ d
d. .dld

CONSEJERIA DE POLIÍ ICAS SOCIAIES
Y FAMILIA

b) Servicio de Teleaslstencia: la Teleasistenc¡a es un recurso que ofrece atención y
apoyo personal y social cont¡nuado a través de un d¡sposit¡vo tecnológico, que
permite detectar situac¡ones de crisis personal, social o méd¡ca y en su caso,

¡nterven¡r inmed iatamente en ellas.

c) Ayudas complementarias para la mejora de las condiciones de la hab¡tab¡lidad de la
v¡vienda: son prestac¡ones económicas individuales, de pago único, no periódicas,

dest¡nadas a mejorar las condiciones de habitabilidad de las viviendas, con elf¡n de
mantener durante el mayor tiempo posible a las personas mayores o en s¡tuac¡ón
de dependencia en su med¡o habitual de convivencia, en condiciones adecuadas.

2. PROGRAMA DE ATOJAMIENTO ATTERNATIVO

Trata de cubr¡r las necesidades de aquellas personas que por razones de edad, discapacidad u

otras, carezcan de condiciones adecuadas para la permanencia en su lugar habitual de
residencia, y precisan de ayudas económicas que financ¡en, con caráctertrans¡tor¡o, alternat¡vas
de alojamiento. Cubrirán situac¡ones provisionales o en espera de acceso a centros públ¡cos.
Oichas alternat¡vas podrán ser centros residenciales para mayores, personas discapacitadas,
mujeres, pago de pensiones, entre otras.

3. PROGRAMA DE PROMOCIóN AUTONOMíA PERSONAT

Se incluyen actuac¡ones grupales mediante programas comun¡tarios, dir¡g¡dos
fundamentalmente a personas mayores que pers¡guen fu nd a menta lmente prevenir futuras
situaciones de dependencia.

Gastos que se financian
Con cargo a este Anexo se ¡nclu¡rán los gastos correspondientes a cada uno de Ios programas
incluidos en el mismo, s¡empre que no se refieran al personal propio de la plantilla del Centro
de Servicios Sociales, que deberá quedar incluido en elAnexo l.

lndicadores relacionados con la ejecución de los programas incluidos
en este Anexo

Con la finalidad de facilitar el seguimiento de la ejecución de los Programas establec¡dos en este
Anexo, y para determinar ¡a actividad realizada y su grado de cumpl¡miento, se establecen los
s¡guientes indicadores:

PROGRAMA DE ATENCIÓN DOMICILIARIA

AYUDA A DOMICITIO

Total usuarios 276
Total dom ic¡lios 2t2
Total horas 22430
Total horas atención rsona I 13009
Total horas atención doméstica 9421,
Prec¡o med¡o hora 16,11

TELEASISTENCIA

Total usuar¡os 235
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CONSEJERIA OE POLITICAS SOCIALES
Y FAMILIA

AYUDAS MEJORA HABITABILIDAD VIVIENDA

1,2Ne de Ayudas
920Coste Medio Ayudas

PROGRAMA DE ALOJAMIENTO ALTERNATIVO

Ne de Ayudas

Coste Medio Ayudas

PROGRAMA DE PROMOCIóN AUTONOMíA PERSONAL

Ne de Proyectos

Ne de Usuar¡os

28
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ANEXO V

PROMOCION DEL VOLUNTARIADO

Colaboración en materia de voluntariado

Esta colaborac¡ón se concreta en

a) La incorporac¡ón a la Red de Puntos de lnformación que perm¡tirá el uso de la base

de datos de organ¡zac¡ones de voluntar¡ado y activ¡dades como herramienta bás¡ca

de gestión de la Red.

b) La difusión y puesta a disposición de la actividad de la Escuela de Voluntar¡ado de la
Com un idad de Madr¡d entre los vec¡nos, orBan¡zac¡ones de voluntariado y empresas
asentadas en el mun¡cip¡o.

cl El fomento de la participación de las organizaciones de voluntariado ubicadas en el
Munic¡pio en las políticas autonómicas de promoción del voluntar¡ado corporat¡vo
u otras fórmulas de responsabilidad soc¡al corporativa.

d) La part¡c¡pac¡ón del municipio en los d¡st¡ntos programas de promoción del
voluntariado que se impulsen desde la Comunidad de Madrid.

a) Poner a d¡sposición del Ayuntam¡ento la nueva base de datos de voluntar¡ado
(organ¡zac¡ones y act¡v¡dades), promoviendo su func¡onam¡ento en Red.

b) Garant¡zar la actual¡zación de la ¡nformación que se proporc¡one al munic¡p¡o en

materia de voluntariado.

c) Apoyar el correcto func¡onamiento del punto de información de voluntariado
munic¡pal mejorando y coordinando el ¡ntercambio de información con los otros
puntos de la Red con especial atenc¡ón a la difusión de las buenas prácticas.

d| Proporcionar formación al personal delAyuntam¡ento en materia de voluntar¡ado.

e) Poner a disposición del munic¡pio el mater¡al promocional que pueda elaborarse,
tanto para fomentar el voluntarlado, como para dar a conocer la Red de puntos de
lnformación de Voluntariado de la Comunidad de Madrid.

fl lnformar al munic¡pio de cuantas act¡vidades desarrolle la Escuela de Voluntariado
poniendo a su disposic¡ón la posibilidad de organizar acciones format¡vas concretas.

El presente anexo de colaboración al convenio único tiene por objeto la colaboración entre la

Comunidad de Madrid, Consejería de Polít¡cas Soc¡ales y FamÍlia, y los mun¡cipios para la

promoción delvoluntar¡ado en su térm¡no mun¡cipal.

Compromisos de la Comunidad de Madrid
La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Polít¡cas Soc¡ales y Fam¡l¡a, asume los

sigulentes comprom¡sos:
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CONSEJERIA OE POLITICAS SOCIALES
Y FAlvllLlA

t) Recib¡r sugerencias y aportac¡ones del Ayuntam¡ento en relación a la oferta

format¡va de la Escuela de Voluntar¡ado, colaborando en aquellas medidas

formativas que pueda adoptar el municipio.

h) Servir de canal de comunicación y conex¡ón entre las organ¡zaciones de voluntariado

y las empresas asentadas en la región, para eldesarrollo de programas o actividades

de votuntar¡ado corporativo u otras formas de responsabilidad soc¡al de las

empresas.

¡) Apoyar y difundir buenas práct¡cas en relación al voluntariado corporat¡vo u otras

formas de responsabilidad social de las empresas que se desarrollen en el mu nicipio.

Compromisos de las entidades locales

a)

b)

c)

i)

d)

e)

c)

h)

f)

Hacer uso de la nueva base de datos de voluntariado de la Comunidad de Madrid.

Garant¡zar un adecuado acceso a la información en materia de voluntariado.

Organizar el Punto de información de voluntariado de acuerdo con las neces¡dades

y recursos disponibles en el municipio, o b¡en med¡ante la implantación de un punto

de información de voluntariado, o bien a través de la ¡nformación proporcionada

por los servic¡os de ¡nformac¡ón al ciudadano del propio ayuntam¡ento.

Colaborar en la coordinación efectiva con el resto de puntos de información de

voluntariado que integran Ia Red.

Hacer uso del material promocional que pueda elaborar la Comunidad de Madrid
para fomentar elvoluntariado o dar a conocer la Red de puntos de información.

Difundir y apoyar el desarrollo de las actividades formativas de la Escuela de

Voluntar¡ado en el mu nicipio.

Proponer jornadas o acciones format¡vas de voluntariado de acuerdo con las

necesidades del municipio.

Formar parte en el proceso de comunicación que promueva la Comun¡dad de

Madrid, a través de la ConsejerÍa de Políticas Soc¡ales y Familia, con las

organizac¡ones de voluntar¡ado y empresas asentadas en el municipio, para el

desarrollo de programas o actividades de voluntariado corporativo u otras fórmulas

de responsabilidad social de las empresas.

Apoyary difund¡r las buenas prácticas que se desarrollen en su municipio en relación

al voluntar¡ado corporat¡vo, u otras formas de responsabilidad social de las

empresas.

Coordinación y evaluación

La Comunidad de Madrid quiere fomentar la coordinación entre las organizaciones de

voluntariado, los ciudadanos y todos los agentes impl¡cados en el ámbito del voluntar¡ado. El

trabajo en red favorecerá el establec¡m¡ento y logro de objetivos comunes y la part¡c¡pación

act¡va de los actores implicados, por eso es ¡mportante la ut¡l¡zac¡ón y manejo de la herramienta

La entidad localse compromete a:
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informática SIAV (Sistema de lnformación y Asesoramiento del Voluntariado de la Comunidad

de Madrid).

Los datos recogidos en dicha herramienta se ¡ncorporarán a la Memorla Anual de Act¡v¡dades

de Voluntar¡ado en el modelo que realice al efecto la Subdirección General de Voluntar¡ado,
Cooperación lnternac¡onal y RSC.

Cuando la entidad localsea una mancomun¡dad de municipios, la colaboración a la que se refiere
este Anexo podrá refer¡rse a todos o solo a alguno de los munic¡pios que integran dicha

mancomunidad,

lndicadores relac¡onados con la promoción del voluntariado, según

lo incluido en este Anexo

Con la finalidad de facilitar el seguimiento de las actividades llevadas a cabo para la promoción

del Voluntariado en el ámbito munic¡pal y dentro del marco de este Convenio, la Entidad Local

elaborará una Memoria anual, de acuerdo con el modelo que se determine por la Comunidad

de Madrid en la que en todo caso se reflejarán las actividades llevadas a cabo, su ámbito
territorial y su resultado.

31

****

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

96
11

49
38

14
28

16
65

84
78


